
DIARIO OFICIAL DE LA REPUBLICA DE HONDURAS

Poder Ejecutivo

(d e c r e t o  e j e c u t i v o  n ú m e r o  PCM-069-2019)

EL p r e s i d e n t e  CONSTITUCIONAL DE LA
r e p ú b l i c a  e n  c o n s e j o  d e  m i n i s t r o s ,

CONSIDERANDO: Que de conformidad a lo establecido en 
el Artículo 245, numerales 2, 11, 29 y 35 de la Constitución 
de la República de Honduras, corresponde al Presidente 
Constitucional de la República dirigir la Política General del 
Estado, representarlo, emitir Acuerdos, Decretos y expedir 
Reglamentos y Resoluciones conforme a la Ley que faciliten la 
cobertura y acceso universal a la salud incluida la promoción, 
prevención, recuperación y rehabilitación de la salud de los 
habitantes y el bienestar de la comunidad nacional.

CONSIDERANDO: Que la persona humana es el fin supremo 
de la sociedad y del Estado, consecuentemente, todos tenemos 
la obligación de respetarla y protegerla de tal manera que 

la Constitución de la República consagra el derecho a la 

protección de la salud de la población hondureña, la cual es una 
condicionante del derecho a la vida y es un deber del Estado 
por medio de sus dependencias y organismos constituidos de 
conformidad con la ley, debiendo dar prioridad a los grupos 
más necesitados o vulnerables.

CONSIDERANDO: Que la Ley General de la Administración 
Pública en su Artículo 11 indica que, el Presidente de la 
República tiene a su cargo la suprema dirección y coordinación 
de la Administración Pública Centralizada y Descentralizada, 
pudiendo actuar por sí o en Consejo de Ministros.

CONSIDERANDO: Que la Ley General de la Administración 
Pública en sus Artículos 98, 99 y 100, reformados por el 
Decreto Legislativo No. 266-2013, establece que el Poder 
Ejecutivo puede intervenir total o parcialmente, todos los 
entes, órganos o unidades de la Administración Pública que 
operen con pérdidas, no cumplan con sus funciones o no 
presten adecuadamente los servicios para los cuales fueron 
creados. De proceder la intervención, estará a cargo de una 
Comisión Interventora que se encargará de la administración 
de la entidad, órgano o unidad intervenida y realizará una 
evaluación de la misma. La Comisión Interventora tiene las 
facultades que les correspondan a los administradores de 
las mismas, ejerciendo su representación legal. El acto de 
intervención es causa justificada para que la Comisión proceda 
a la suspensión temporal del personal, la terminación de 
contratos de trabajo o la revocación de Acuerdos del personal 
que se consideren innecesarios.

CONSIDERANDO: Que la Ley General de la Administración 
Pública en sus Artículos 101 y 102, reformados por el Decreto 
Legislativo No. 266-2013, indica que dentro del plazo que
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señale el Poder Ejecutivo, la Comisión Interventora rendirá 

su informe de evaluación en el que se recomendarán las 

medidas que se estimen adecuadas para mejorar la situación 

administrativa y financiera de la entidad intervenida. El Poder 

Ejecutivo a la vista del informe de la Comisión Interventora, 

dictará las decisiones que sean necesarias, deduciendo la 

responsabilidad a que haya lugar.

CONSIDERANDO: Que mediante Decreto Ejecutivo No. 78

2018 de fecha 28 de noviembre de 2018, publicado en el Diario 

Oficial La Gaceta del 28 de noviembre de 2018 se declaró 

Estado de Emergencia y se decretó intervenir el Hospital 

Escuela Universitario (HEU) por razones de interés público, 

nombrando para este efecto, una Comisión Interventora, con 

amplios poderes conforme a lo establecido en la Ley General 

de la Administración Pública la que ejercerá sus funciones 

a partir de la vigencia del presente Decreto Ejecutivo hasta 

el 31 de diciembre del 2019, conforme los resultados de la 

intervención este período podrá ser prorrogado.

POR TANTO:
En uso de las facultades legales establecidas en los Artículos 
59, 145, 149, 245 numerales 2), 11), 29) 35) y 45), 321 y 323 
de la Constitución de la República y demás aplicables de la 
Constitución de la República; 11, 98, 99, 100, 101, 102, 117 
reformados por el Decreto Legislativo No. 266-2013, 116 y 
119 de la Ley General de la Administración Pública y Decreto 
Ejecutivo en Consejo de Secretarios de Estado, número PCM- 
078-2018.

DECRETA:

ARTÍCULO 1.- Prorrogar la vigencia de la Comisión 

Interventora del Hospital Escuela Universitario (HEU), creada 

mediante Decreto Ejecutivo No. 78-2018 de fecha 28 de 

noviembre de 2018, publicado en el Diario Oficial “La Gaceta” 

del 28 de noviembre de 2018, hasta el 31 de diciembre del 

2020, conforme los resultados de la intervención este período 

podrá ser prorrogado.

ARTÍCULO 2.- Se instruye a la Secretaría de Estado en 

el Despacho de Salud, a identificar los recursos hasta por

un monto de L15,000,000.00 (QUINCE MILLONES DE 

LEMPIRAS EXACTOS) dentro de su presupuesto para 

financiar los gastos de funcionamiento de la Comisión 

Interventora.

ARTÍCULO 3.- La Comisión Interventora del Hospital 

Escuela Universitario (HEU) continuará en el ejercicio de 

las facultades consignadas en los artículos 3 y 4 del Decreto 

Ejecutivo número PCM-078-2018 y las demás que por norma 

legal adicionalmente le correspondan.

ARTÍCULO 4.- El presente Decreto Ejecutivo entrará en 

vigencia el día de su publicación en el Diario Oficial “La 

Gaceta”.

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE.

Dado en la Casa Presidencial en la ciudad de Tegucigalpa, 

municipio del Distrito Central a los veintisiete (27) días del 

mes de diciembre del año dos mil diecinueve (2019).

JUAN ORLANDO HERNANDEZ ALVARADO
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA

La Gaceta
DIARIO OFICIAL DE LA REPUBLICA DE HONDURAS 

DECANO  DE LA P R E N SA  HONDUREÑA 
PARA MEJOR SEGURIDAD DE SUS PUBLICACIONES

ABOG. THELMA LETICIA NEDA
Gerente General

JORGE ALBERTO RICO SALINAS
Coordinador y Supervisor

EMPRESA NACIONAL DE ARTES GRÁFICAS 
E.N.A.G.

Colonia MirafIores 
Teléfono/Fax: Gerencia 2230-4956 

Administración: 2230-3026 
Planta: 2230-6767

CENTRO CÍVICO GUBERNAMENTAL
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MARTHA VICENTA DOBLADO ANDARA

SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

COORDINACIÓN GENERAL DE GOBIERNO, POR LEY

EBAL JAIR DIAZ LUPIAN

SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE LA 

PRESIDENCIA

HECTOR LEONEL AYALA ALVARENGA

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

GOBERNACIÓN, JUSTICIA Y DESCENTRALIZACIÓN

LISANDRO ROSALES BANEGAS
SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS 

DE RELACIONES EXTERIORES Y COOPERACIÓN 

INTERNACIONAL

REINALDO ANTONIO SÁNCHEZ RIVERA 

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

DESARROLLO E INCLUSIÓN SOCIAL

MARÍA ANTONIA RIVERA
DESIGNADA PRESIDENCIAL, ENCARGADA DE LA 

SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

DESARROLLO ECONÓMICO

ROBERTO ANTONIO PINEDA RODRÍGUEZ

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS

JULIAN PACHECO TINOCO

SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

SEGURIDAD NACIONAL

FREDY SANTIAGO DIAZ ZELAYA

SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

DEFENSA NACIONAL

ALBA CONSUELO FLORES
SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE

SALUD
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ARNALDO BUESO HERNANDEZ

SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

EDUCACIÓN

CARLOS ALBERTO MADERO ERAZO
SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL

MAURICIO GUEVARA PINTO
SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

AGRICULTURA Y GANADERIA

ELVIS RODAS
SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

RECURSOS NATURALES Y AMBIENTE

ROCIO IZABEL TABORA MORALES
SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

FINANZAS

KARLA EUGENIA CUEVA AGUILAR
SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

DERECHOS HUMANOS

ROBERTO ANTONIO ORDOÑEZ WOLFOVICH 
SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

ENERGÍA

NICOLE MARRDER AGUILAR
SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

TURISMO

NELSÓN JAVIER MARQUEZ EUCEDA 
SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS 

DE DESARROLLO COMUNITARIO, AGUA Y 
SANEAMIENTO (SEDECOAS)

GABRIEL ALFREDO RUBÍ PAREDES
SECRETARÍA DE ESTADO EN LOS DESPACHOS 
DE GESTIÓN DE RIESGOS Y CONTINGENCIAS 

NACIONALES
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	Resolución No. 1437-2019: Conceder Personalidad Jurídica a la Junta Administradora de Agua Potable y Saneamiento de la Colonia Las Flores la 36 Sector Guaymas, con domicilio en el municipio de El Negrito, departamento de Yoro; con sus estatutos.

